
 

Av. PalmiraNo. 600, Col. Villas del Pedregal 

San Luis Potosí, S.L.P 

MÉXICO 

C.P. 78218 

falconrfe@hotmail.com.  
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Villahermosa, Tabasco. Mexico. October 6, 2010. 

 
 
David F. Hardwick, MD 
Secretary of the International Academy of Pathology 
 
Dear doctor 

 
I inform you that The Mexican Republic of Anatomic Pathology 

Federation and our fellow members, voted in our last meeting of delegates 
held in Mexico city last October 2td 2010, to ratify the formation of the 
provisional Mexican Division of the International Academy of Pathology. 

I respectfully request that the proposed new Division be submitted to 
approval by the International Council of the International Academy of 
Pathology at its next meeting in Sao Paulo, Brazil, next October 2010. 
            The new temporary officers and councilors are: 
 
President   Dr. Reynaldo Falcón Escobedo 
President-elect  Dr. Eduardo Luévano Flores 
General Secretary  Dr. Marco Aurelio González Romo 
Treasurer   Dr. Guillermina E. Pedroza Herrera 
Past President  Dr. Ezequiel Vélez Gómez 
Councilor   Dr. Sergio Sánchez Sosa  
 
 
Best regards, 
 
 
 

Dr. Marco Aurelio González Romo 
General Secretary 
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Dr. Reynaldo Falcón Escobedo 

Presidente 
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Vice-Presidente 

 

Dr. Marco A. González Romo 

Secretario 

 

Dra. Guillermina Pedroza 

Herrera 

Tesorero 
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Dr. Sergio Sánchez Sosa   

 

Dr. Arturo Ángeles Ángeles 

 

Dr. Luis Muñoz Fernández 

 

Dr. Ezequiel Vélez Gómez 
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“ACT OF THE EXTRAORDINARY MEETING OF DELEGATES OF THE FEDERATION OF ANATOMIC 
PATHOLOGY OF THE MEXICAN REPUBLIC. 


 
Celebrated in the Cualli Hall, Camino Real Airport Hotel, at October 2, 2010.  


In Mexico City, Saturday, October 2, 2010, at 12:30 p.m., was celebrated the Extraordinary Meeting of 
delegates of the Federation of Anatomic Pathology of the Mexican Republic. It was presided over by Dr. 


Reynaldo Falcón Escobedo under the following agenda: Single subject: - Incorporation of the Federation 


of Anatomic Pathology of the Mexican Republic AC to the International Academy of Pathology.  
 


1. In second call, the meeting began at 12:30 hours with the participation of:  
-Reynaldo Falcón- Escobedo, M.D., President of the Federation of Anatomic Pathology of the Mexican 


Republic A.C.,  


-Marco Aurelio González-Romo, M.D., General Secretary of the Federation of Anatomic Pathology of the 
Mexican Republic A.C. and Delegate for the Association of Anatomic Pathology of Tabasco A.C. , 


Guillermina E. Pedroza-Herrera, M.D., Treasurer of the Federation of Anatomic Pathology of the Mexican 
Republic A.C. and Delegate of the Mexican Association of  Pathologists of the Center A.C.,  


-María del Carmen Granda-Ricart, M.D., Delegate for the State College of Pathologists Doctors of Baja 
California A.C.,  


-Vilma Barahona-Matamoros, M.D.,Delegate and President of the College of Anatomic Pathologists of the 


State of Oaxaca A.C.,  
-Leonor Eugenia Guadalupe Martínez-Alonso, M.D. Delegate and President of the Medical Association of 


Anatomic Pathologists and Cytologists of Chihuahua A.C., Onésimo Hernández-Cruz, M.D.. Delegate and 
President of the Medical College of Anatomic Pathologists and Cytologists of  the State of Tamaulipas 


A.C.,  


-Maria del Pilar Lopez-Galicia, M.D., Delegate and President of the Medical College of Anatomic 
Pathologists of the State of Puebla A.C.,  


- Jose Antonio Palet-Guzmán, M.D., Delegate and President of the College of Anatomic Pathologists of 
Veracruz A.C.    


 
2. Dr. Reynaldo Falcón Escobedo President of the Federation thanked the attendees for their presence in 


this assembly.  


 
3. He then explained that in order to formalize the incorporation of the Federation to the International 


Academy of Pathology, we must meet all the requirements demanded by the Academy, including sending 
a document to declare the constitution and bylaws under which is governed the operation as The 


Mexican Division of the International Academy of Pathology.  


 
4. Dr. Marco Aurelio González Romo, General Secretary of the Federation, read out the benefits of 


belonging to the International Academy of Pathology:  
The IAP is the oldest international pathology association in world and has a rich historical heritage being 


founded by Maude Abbott in 1906.  The IAP held its centennial celebration in Montreal, Canada in 2006.  


The benefits of belonging to the IAP are:  
•The Prestige of being part of a world class pathology group.  


•The Scientific and Academic support from all over the world.  
•The IAP is dedicated to the advancement of pathology by dissemination of knowledge through a large 


number of educational offerings both at divisional level and at the Biennial International Congress. 
•The annual meeting of the United States and Canadian Academy of Pathology (USCAP), a division of the 


IAP, has by far the largest attendance of physician-pathologists of any meeting in the world (almost 


3300).  
•At the IAP Biennial Congress, you will be able to meet and interact with a large number of world 


renowned pathologists on a person-to-person basis.  
•Members receive International Pathology (newsletter). 


•Mailings from local divisions, meeting announcements, and newsletters.  


•Network of Pathology experts available to lecture in your country. •Forums for sharing your expertise, 
expressing your professional opinion, and building a reputation within the industry.  


•Access to educational assistance for educational activities.  
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•Unrestricted access to IAP’s award-winning Web site.  
•Financial support for scientific/educational programs.  


•Opportunity to keep up to date with emerging scientific breakthroughs.  
•Opportunity to participate in the global scientific community.  


•Your membership dues also help fund educational programs that are available to the pathology 
community at large and your division.  


•Reduced subscription fee to Modern Pathology and/or Laboratory Investigation (either or both journals). 


•Reduced registration fee and course fees to the annual meeting of the United States and Canadian 
Academy of Pathology (USCAP) and other USCAP meetings.  


•Access to the USCAP web site where thousands of images are available as well as 4500 cutting-edge 
scientific abstracts searchable by topic.  


•Over 700 modules in 19 organ systems on web site available for free…… 


• Eligibility to receive educational materials from the USCAP.  
 


5. Subsequently, Dr. Reynaldo Falcón Escobedo read the proposed regulations under which the 
Federation shall be governed in their operation as The Mexican Division of the International Academy of 


Pathology:  


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


PROPOSED CONSTITUTION  


 


ARTÍCLE I – NAME if ratified is the incorporation of The Federation of Anatomic Pathology of the Mexican 


Republic AC to the International Academy of Pathology as The Mexican Division of the International 
Academy of Pathology as a mirror image, by bringing together the members of groups affiliated to the 


Federation and other members of the Mexican community pathologists.  
 


ARTICLE II - OBJECTIVES (taken from the federation's objectives 4.2 to 4.7)   


 
A. - Promote the development of pathology in our country.  


B. Help colleges and universities, medical institutions, associations, specialty boards and public agencies, 
as well as all sorts of individuals or corporations, domestic or foreign.  


C. Collaborate with universities and medical institutions in our country in developing and updating training 


programs in the specialty of Pathology.  
D. Prepare, publish and distribute publications and other information related to Pathology.  


E. Organizing conferences and other academic courses to update knowledge of pathology among its 
members.  


F. And in general to promote excellence in diagnosis, teaching and research in Pathology.  
 


ARTICLE III – MEMBERSHIP  


 
1. The membership is international in scope and is composed of the following categories: regular 


members, training members, honorary members and members emeritus. These categories are defined in 
the bylaws.  


 


2. The members of any of the groups affiliated to the federation up to date with their dues will be 
automatically entered in the Division. Candidates who are not members of federated groups must submit 


an application accompanied by a letter of recommendation from two members of the Division. 
Acceptance is decided by the Board of the Division. The election of honorary members and emeritus 


members shall be by approval of the International Council on the written recommendation of the Division. 
Any person who is selected for any kind of membership of the Division, at the same time automatically 


becomes a member of the same classification at the Academy.  


 
ARTICLE IV - OFFICERS, INTERNATIONAL COUNCIL AND EXECUTIVE COMMITTEE  


 
1. The officers of the Division will be the same as those of the Federation of Anatomic Pathology of the 
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Mexican Republic AC and shall consist of a President, a President-Elect (Vice President of the Federation), 
Secretary General and Treasurer. 


 
 2. The International Council of the Mexican Division of the International Academy of Pathology will 


consist of the board, the most recent ex-president to be hereinafter referred to as the former president, 
and council members. The councilors will be appointed and serve in the manner established by the 


Bylaws. 


 
 3. The Executive Committee shall consist of the officers and the Past President. If the Mexican Division 


of the International Academy of Pathology organizes an International Conference of the International 
Academy of Pathology, the President of the next congress will serve as an advisory member without vote. 


The Executive Committee shall have the power to act for the International Council when the latter is not 


in session.  
 


BYLAWS ARTICLE I – MEMBERSHIP  
 1. Regular Members are those who possess a medical degree and training in Pathology at least 3 years 


in a nationally or internationally recognized program. 
 2. Members in training (Junior) are those medical graduates who are in a residency program in 


Pathology, Subspecialty, Masters or PhD related to Pathology, not exceeding five (5) years and upon the 


completion of the program, this category of membership shall lapse. 
 3. Honorary members are those distinguished personalities for their eminent service to medicine and 


especially to the cause of the pathology and the Academy. 
 4. Emeritus members are those who have been in a good position in the Academy and who have 


reached age 65 or who have retired from gainful employment in the medical profession. 


 5. The annual membership fee shall be determined by the International Council of the International 
Academy of Pathology, will be paid in advance, and must be paid through the local association. 


 6. Members in good standing who retire from active practice may be elected as members emeritus, with 
reduced annual subscription payment. 


 7. People distinguished for eminent services to medicine and especially to the cause of the pathology 
and the Division may be Honorary Members by nomination. These members shall be exempt from annual 


membership dues and journal, and are eligible to attend all meetings of the Division. 


 8. Members in training are eligible for a reduced annual fee, which will return to regular membership fee 
once they have completed training within Mexico. For members in training who are in third countries, the 


resident status will be seen as a maximum period of 5 years, with Council approval required for an 
extension. 


 


 ARTICLE II - ELECTION OF OFFICERS AND COUNCIL MEMBERS. 
 


 1. – Officers of the Division, will be the same officers of the Federation of Anatomic Pathology of the 
Mexican Republic AC and be elected in accordance with Articles: 12, 17, 21, 22 and 23 of the Federation’s 


Bylaws, as follows: 


 ARTICLE 12. 
 - The Governing Council will be chaired by the Executive Council (officers) who shall consist of the 


following: 
 A). - A President. 


 B). - A Vice president. 
 C). - A treasurer and 


 D). - A Secretary General. 


 
 ARTICLE 17.  - All members of the Governing Council shall remain in office over 2 years and cannot be 


reelected for the same office in the next period.  
 


ARTICLE 21. - EXECUTIVE COUNCIL (OFFICERS) ELECTIONS 


The Governing Council of the Federation shall be elected by the delegates of the federated groups. The 
officers shall be elected from the group of delegates of the Federation. In order to legally carry out the 


elections, the representatives shall be a quorum of (2/3) two thirds of the delegates of the federated 
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groups. If that does not comply, they summon a second round of elections 30 minutes later and the 
existing quorum shall be deemed legal. The President shall request the Assembly to appoint two tellers 


who found the accreditation of delegates. Candidates will be requested to Vice President and Treasurer. 
The President shall appoint its Secretary General. Proposals may be made by any member of the 


Federation, through their delegates. The new Officers shall be elected between the delegates present, or 
between the absent delegates duly justified.  


 


ARTICLE 23. DUTIES OF VICE PRESIDENT. 
 


 1 Replace the President when for some reason, the president cannot preside over any of the acts of the 
Federation. Assume the Presidency at the end of his term, considering that it has fulfilled its obligations 


and if he has attended at least two thirds of the meetings last year. 


 
 2.  - The councilors will be elected by the executive council to serve for a period of three years and 


cannot choose to re-election as council members until after a period of three years. 
 3.  - The number of councilors shall be elected according to the rule described in Chapter II, paragraph 


3, of the Bylaws of the International Academy of Pathology. 
 4.  - The Council shall have power to appoint any member of the Society to attend Council meetings, but 


co-opted member shall not have the power to vote.  


 The term of office of the Council will begin from 1 January following the election.  
 


ARTICLE III - DUTIES OF OFFICERS.  
 


1. - The Council shall formulate policies and shall authorize disbursement of the Division's funds for 


ordinary business.  
 


2. - The President, President-Elect, Past-President, Treasurer, General Secretary and Meetings Secretary 
shall discharge the duties usually assigned to these offices. 


 
 The Council shall appoint permanent and temporary committees as are necessary for the proper 


administration of the Division's affairs. 


 
3. - The permanent subcommittees will be the Finance Subcommittee, the Education Subcommittee, the 


Program and Meetings Subcommittee and the Nominations and Membership Committee. The Treasurer, 
Meetings Secretary and Past-President, respectively, will chair these Subcommittees. 


 


 4. - The Secretaries shall submit to Council reports of all transactions since the last meeting and the 
Treasurer shall submit a duly audited financial statement. He shall also submit an estimated budget for 


the approval of the Council.  
 


ARTICLE IV – MEETINGS. 


 
The program of meetings shall consist of three (3) parts: 


 
 1. - The Council shall meet before and after the General Meeting of the Division and take action on such 


matters as are brought to it. This will normally be twice a year, in the spring and autumn. 
 


 2. - The General Meeting of the Division will include the General and Meetings Secretaries' reports, the 


Treasurer's report, the election of Officers and Councilors and consideration of such business as may be 
required. This will normally be held at the time of the Division’s Scientific Meeting. 


 
 3. - The scientific meeting will be held annually in November or September, which is the same for the 


Federation of Anatomic Pathology of the Mexican Republic, AC. 


 
 4. - The Council may be called into extraordinary sessions by the President to transact such business as 


necessary to meet emergencies. The Council may co-opt interim officers or Councilors, to fill vacancies 
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occurring by election, resignation or death. All actions of the Council under these circumstances are taken 
in the name of the Division and the General Secretary shall notify Members of such actions. 


 
 5. - Members may introduce guests at the scientific meetings, providing the appropriate registration fee 


is paid. 
 


 6. - Extraordinary general meetings may be called by the President or requested by at least two 


delegates to the President. Require an agenda and a minimum quorum of three quarters of the 
delegates. If a second call is required for any meeting it will be 30 minutes later with the members 


attending.  
 


ARTICLE V -TRANSACTION OF BUSINESS. 


 
The quorum of a Council meeting shall consist of more than 50% of the Council Members, at least one of 


whom should be an Officer.  
 


ARTICLE VI - CHANGES IN THE CONSTITUTION.  
 


Amendments to the Constitution and to the Bylaws shall first be submitted to the General Secretary in 


writing for consideration of the Council. The proposed amendment and the recommendation of the 
Council shall be submitted to the membership either at the Annual General Meeting or by 


correspondence. A simple majority vote of those present at a General Meeting, or of those votin 
g when polled by correspondence, shall be required for adoption of the proposed amendment(s). 


 


 


 6. Finally were appointed as tellers to Dr Guillermina Eréndira Pedroza-Herrera and submitted to a vote, 
which was approved unanimously by the delegates, thus determining that: The Federation of Pathology 


of the Mexican Republic on the basis of power under Article 4.15, and in order to give a projection and 
international recognition, agreed unanimously at an Extraordinary Assembly of Delegates held in the city 


of Mexico City on October 2, 2010, to ratify their accession to the International Academy of Pathology, as 


the Mexican division of the International Academy of Pathology in accordance with its aims and objectives 
and the proposed regulations for this purpose. 


 
7. It was proposed and approved to Dr. Reynaldo Falcón Escobedo as a delegate to the protocols before 


the public notary of this Act. 


 
 8. It was proposed and approved to Dr. Sergio Sanchez Sosa for the submission of the application and 


the proposal to the International Academy of Pathology, Sao Paulo, Brazil, on 10 October. 
 


 9. Was adjourned the House at 14:40 h. 


 
AND RISING RECORDS THIS ACT.  


Dr. Reynaldo Falcón Escobedo, President of the Federation of Anatomic Pathology of the Mexican 
Republic AC. 


 Dr. Marco Aurelio González Romo, Secretary General of the Federation of Anatomic Pathology of the 
Mexican Republic AC. 


 Dr. Eréndira Guillermina Pedroza Herrera, Treasurer of the Federation of Anatomic Pathology of the 


Mexican Republic AC. 
 Dr. María del Carmen Granda Ricart, Delegate for the State College of Pathologists Doctors of Baja 


California AC. 
 Dr. Eréndira Guillermina Pedroza Herrera, Delegate and President of the Mexican Association of 


Pathologists Center AC. 


 Dr. Vilma Barahona Matamoros, Delegate and President of the College of Anatomic Pathologists of the 
State of Oaxaca AC. 


 Dr. Leonor Eugenia Guadalupe Martínez Alonso, Delegate and President of the Medical Association of 
Anatomic Pathologists and Cytologists of Chihuahua AC. 
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 Dr. Onésimo Hernández Cruz, Delegate and President of the Medical College of Anatomic Pathologists 
and Cytologists of the State of Tamaulipas AC. 


 Dr. Maria del Pilar Lopez Galicia, Delegate and President of the Medical College of Anatomic Pathologists 
of the State of Puebla AC. 


 Dr. Marco Aurelio González Romo, Delegate for the Association of Anatomic Pathology of Tabasco AC. 
 Dr. Jose Antonio Palet Guzman, Delegate and President of the College of Anatomic Pathologists of 


Veracruz AC”. 








 


 


EXP. 5958A *5958A* 


 


-----------------------------------INSTRUMENTO CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS  -------------------------- 


-------------------------------------------------VOLUMEN DOS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO  ------------------------------------------- 


En la Ciudad de San Luís Potosí, Capital del Estado del mismo nombre, de los Estados Unidos Mexicanos, siendo el 


día 06 seis de Octubre de 2010 dos mil diez, ANTE MÍ, Licenciado JUAN CARLOS BARRÓN CERDA, Notario 


Adscrito a la Notaria Pública Número Veintisiete con ejercicio en el Primer Distrito Judicial, comparece el señor Doctor 


REYNALDO FALCON ESCOBEDO en su carácter de Presidente del Consejo Directivo de la Asamblea General  


Extraordinaria de Asociados, de la persona moral denominada “FEDERACION DE ANATOMIA PATOLOGICA DE 


LA REPUBLICA MEXICANA” ASOCIACION CIVIL, y expresa al suscrito Notario, su deseo de dejar protocolizada el 


acta levantada con motivo de dicha Asamblea, celebrada el día 02 dos de Octubre de 2010 dos mil diez, de 


conformidad con los siguientes antecedentes y cláusulas: --------------------------------------------------------------------------------- 


--------------------------------------------------------------A N T E C E D E N T E S -------------------------------------------------------------- 


PRIMERO.- Mediante escritura pública número 13,245 trece mil doscientos cuarenta y cinco, otorgada el 25 veinticinco 


de noviembre de 2000 dos mil, en el volumen 820 ochocientos veinte, ante la fe del suscrito Notario, se hizo constar, el 


acta constitutiva de la persona moral denominada “FEDERACIÓN DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DE LA 


REPÚBLICA MEXICANA”, ASOCIACIÓN CIVIL. El primer testimonio de dicha escritura pública se encuentra inscrito 


en la Oficina del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad bajo el folio inmobiliario electrónico 


número 21943 (dos, uno, nueve, cuatro, tres) a cual doy fe de tener a la vista, me permito transcribir en su parte 


conducente lo que es del tenor literal siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 


“……INSTRUMENTO TRECE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO .- VOLUMEN OCHOCIENTOS VEINTE.-En 


la Ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado del mismo nombre, siendo el día 25 veinticinco de noviembre del año 


2000 dos mil, ANTE MI, Licenciado JUAN CARLOS BARRON LECHUGA, Notario Adscrito a la Notaria Pública 


número Veintisiete del Primer Distrito Judicial, comparecen los señores doctores ARMANDO DUEÑAS AGUILAR, en 


su carácter de Presidente del Comité Directivo de la asociación civil denominada “COLEGIO SINALOENSE DE 


ANATOMIA PATOLOGICA Y CITOLOGIA”; JOSE BAEZ MENDOZA y SALVADOR LOPEZ PATIÑO, en sus 


respectivos caracteres de Presidente y Secretario de la Mesa Directiva de la asociación civil denominada 


“ASOCIACION MEXICANA DE PATOLOGOS, ZONA CENTRO”;  LUIS ROBLEDO PEÑA, en su carácter de 


Presidente del Comité Directivo de la asociación civil denominada “SOCIEDAD DE MEDICOS 


ANATOMOPATOLOGOS DEL ESTADO DE COLIMA”; JESUS AGUIRRE GARCIA, ISABEL ALVARADO 


CABRERO y ANA MARIA GOMEZ RAMIREZ, en sus respectivos caracteres de Presidente, Secretario y Tesorero de 


la mesa directiva de la asociación civil denominada “ASOCIACION MEXICANA DE PATOLOGOS”, MIGUEL 


ALFONSO VALENZUELA ESPINOZA, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo de la asociación civil 


denominada “COLEGIO ESTATAL DE MEDICOS ANATOMOPATOLOGOS DE BAJA CALIFORNIA”;  ANTONIO 


GOMEZ DIAZ,  en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva de la asociación civil denominada “COLEGIO DE 







MEDICOS ANATOMOPATOLOGOS Y CITOLOGOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA ”; GLORIA HILDA CASTRO 


MORALES,  en su carácter de comisionada especial de la asociación civil denominada “COLEGIO DE MEDICOS 


ANATOMOPATOLOGOS DEL ESTADO DE SONORA”; LUIS ANTONIO ANGULO MONTEJO, en su carácter de 


Presidente de la asociación civil denominada “COLEGIO DE ANATOMOPATOLOGOS DEL ESTADO DE PUEBLA”, 


quienes me manifiestan han decidido formalizar la constitución de una Asociación Civil, sin fines de lucro, en los 


términos de lo establecido por los artículos dos mil cuatrocientos noventa y nueve y demás correlativos del Código 


Civil del Estado de San Luis Potosí, que sujetan a los siguientes: ------------------------------------------------------------------------ 


---------------------------- E S T A T U T O S  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


------------------------  CAPITULO I PRIMERO  --------------------------------------------------------------------------------------------------- 


1.1.- DENOMINACIÓN, DURACIÓN, DOMICILIO, OBJETIVOS, NACIONALIDAD  ----------------------------------------------- 


ARTÍCULO 1. DENOMINACIÓN.- Esta agrupación se denominará “FEDERACIÓN DE ANATOMIA PATOLOGICA 


DE LA REPUBLICA MEXICANA“, ASOCIACION CIVIL. ---------------------------------------------------------------------------------- 


Artículo 2. DURACIÓN.-Será indefinida y sólo podrá finiquitarse por acuerdo unánime de los asociados en la 


asamblea convocada especialmente para este fin. ------------------------------------------------------------------------------------------- 


ARTÍCULO 3. DOMICILIO.- El domicilio de la Asociación es en SAN LUIS POTOSI,, pudiendo establecerse en su 


caso oficinas en otros Municipios del Estado, o en algún otro Estado de la República Mexicana, sin embargo se tendrá 


como domicilio sede la Ciudad de San Luis Potosí. ------------------------------------------------------------------------------------------ 


ARTÍCULO 4.  OBJETIVOS.- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


4.1.- Afiliar en una sola organización a las agrupaciones (asociaciones, sociedades y colegios) de anatomopatólogos 


existentes de la República Mexicana.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


4.2.- Fomentar el desarrollo de la anatomía patológica en nuestro país.  --------------------------------------------------------------- 


4.3.- Asesor a las universidades, instituciones médicas, sociedades, asociaciones, consejos de especialidad y 


organismos públicos, así como a toda clase de personas físicas o morales, nacionales o extranjeras.  ----------------------- 


4.4.- Colaborar con las universidades e instituciones médicas de nuestro país en la elaboración y actualización de los 


programas de adiestramiento de la especialidad de Anatomía Patológica.  ------------------------------------------------------------ 


4.5.- Colaborar con y asesorar a un organismo que certifique a los laboratorios públicos o privados en los que se 


ejerza la Anatomía Patológica. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


4.6.- Preparar, editar y distribuir publicaciones y otras informaciones relacionadas con la Anatomía Patológica. ----------- 


4.7.- Organizar congresos y cursos de tipo académico con el fin de actualizar el conocimiento de la Anatomía 


Patológica entre sus miembros.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


4.8.- Apoyar a cada una de las agrupaciones afiliadas para elevar su calidad.  ------------------------------------------------------ 


4.9.- Pugnar para que todos los miembros de las organizaciones afiliadas pertenezcan al Consejo Mexicano de 


Médicos Anatomopatólogos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


4.10.- La adquisición  o enajenación por cualquier medio, de toda clase de bienes muebles o inmuebles necesarios 


para la consecución de sus objetivos, así como la administración, uso, otorgamiento, comodato y arrendamiento de los 


mismos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


4.11.- La emisión, suscripción, aceptación y endoso de toda clase de títulos de crédito permitidos por la Ley. -------------- 







4.12.- El otorgamiento y la recepción de avales y garantías de cualquier clase, respecto de obligaciones contraídas o 


de títulos emitidos o aceptados por terceros. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 


4.13.- La adquisición, transmisión y otorgamiento, por cualquier medio legal, de derechos intelectuales. --------------------- 


4.14.- La celebración de contratos y/o convenios y la ejecución de actos y operaciones de cualquier naturaleza, a 


excepción de aquellos que constituyan una especulación comercial. -------------------------------------------------------------------- 


4.15.- Formar parte de otras asociaciones o personas morales, participando en su constitución o administración. --------- 


4.16.- En general, la celebración de actos, operaciones y contratos, así como suscribir u otorgar toda clase de 


documentos necesarios o convenientes para la realización de su finalidad social. -------------------------------------------------- 


ARTÍCULO 5.- NACIONALIDAD.- La nacionalidad de la Federación será mexicana. Todo extranjero que en el acto de 


la constitución, en cualquier tiempo o período adquiera un interés o participación social en alguna de las agrupaciones 


de la Federación, se considerará por este simple hecho mexicano respecto de uno y otro, y se entenderá como bien el 


no invocar a su gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación en 


beneficio de la Nación Mexicana…… ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


-------------------------- CAPITULO IV CUARTO  ------------------------------------------------------------------------------------------------- 


--------------------------- DE LAS ASAMBLEAS.  ------------------------------------------------------------------------------------------------- 


ARTÍCULO 27. Serán de dos tipos: Ordinaria y Extraordinaria. --------------------------------------------------------------------------- 


ARTÍCULO 28.- Los delegados deberán reunirse previa convocatoria y orden del día en el lugar que se especifique. --- 


ARTÍCULO 29.- Las sesiones Ordinarias o Extraordinarias podrán ser convocadas por el Presidente o solicitadas por 


lo menos por dos delegados al Presidente. Requerirán de una orden del día y de un quórum mínimo de 2/3 partes de 


los delegados. Si se requiere de una segunda convocatoria para cualquier asamblea será 30 minutos después con los 


miembros que asistan. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


ARTÍCULO 30.- Las asambleas serán presididas por el Presidente del Consejo Directivo.  -------------------------------------- 


ARTÍCULO 31.- Las decisiones serán tomadas por mayoría simple de los delegados presentes. ------------------------------ 


----------------------------- CAPITULO V QUINTO  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 


---------------------- DEL PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN.  ----------------------------------------------------------------------------- 


ARTÍCULO 32.  El patrimonio estará integrado por las cuotas de las agrupaciones afiliadas y por ingresos de 


actividades diversas, así como por bienes muebles e inmuebles, en caso de disolución de la asociación los bienes de 


la misma se aplicaran conforme a lo que determine la asamblea convocada para tal efecto, en este caso, la asamblea 


solo podrá atribuir a los asociados la parte del activo social que equivalga a sus aportaciones, los demas bienes se 


aplicaran a otra asociación o fundación, de objeto similar a la extinguida.  ------------------------------------------------------------ 


-------------------------- CAPITULO VI SEXTO  ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 


-------------------------------- COMITÉS --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


ARTÍCULO 33.-Los comités permanentes serán: de Honor y Justicia, de Congresos y Cursos, Editorial y otros que 


crea necesario designar el Consejo de Gobierno.  -------------------------------------------------------------------------------------------- 


ARTÍCULO 34.- Los miembros de los Comités podrán ser sustituidos si no cumplen con las obligaciones que les 


fueron asignadas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


--------------------------- CAPITULO VII  SÉPTIMO  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 


------------------------  REFORMAS A LOS ESTATUTOS -------------------------------------------------------------------------------------- 







ARTÍCULO 35.- Todas las reformas a los estatutos deberán ser presentadas al consejo de Gobierno de la Federación 


por cualquiera de las asociaciones o colegios federados para su  estudio, con tres meses de anticipación a la fecha de 


la sesión para la modificación de los estatutos. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 


ARTÍCULO 36.- El consejo de gobierno nombrará una comisión especial para estudiar esta propuesta. --------------------- 


ARTÍCULO 37.- El quórum legal de la sesión para modificación de estatutos será de 2/3. En segunda convocatoria, en 


otro día, el quórum existente será considerado legal. ---------------------------------------------------------------------------------------- 


ARTICULO 38.- Los nuevos estatutos entrarán en vigor inmediatamente después de la sesión para modificar los 


mismos y nunca con carácter retroactivo….”. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 


SEGUNDA.- Mediante escritura pública número CUARENTA Y DOS MIL SETENTA Y CUATRO, otorgada el 22 


veintidós de febrero de 2010 dos mil diez, en el volumen DOS MIL TREINTA Y NUEVE, ante la fe del suscrito Notario, 


se hizo constar, la protocolización de la asamblea ordinaria de delegados celebrada el día 15 quince de septiembre 


2009 dos mil nueve, en donde se  hizo constar entre otras cosas el cambio de la Mesa Directiva del  Consejo 


Mexicano de Médicos Anatomopatólogos A. C.- ---------------------------------------------------------------------------------------------- 


Cuyo primer testimonio quedó inscrito en la Oficina del Registro Publico de la Propiedad y de Comercio bajo el 


numero el folio inmobiliario electrónico número 21943 (dos, uno, nueve, cuatro, tres).- -------------------------------------------- 


TERCERA.- ACTO CONTINUO, el Suscrito Notario, accediendo a lo solicitado por el compareciente, procedo a 


protocolizar el Acta de Asamblea  Extraordinaria de Delegados, celebrada el 02 dos de Octubre de 2010 dos mil diez,  


de la FEDERACIÓN DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA A. C y de la cual agrego un 


tanto en copia certificada al apéndice de documentos del protocolo de esta Notaría Pública número 27 veintisiete bajo 


el número 12462/2010 doce mil cuatrocientos sesenta y dos diagonal dos mil diez, con su correspondiente lista 


de asistencia, siendo el acta de asamblea de referencia, del tenor literal siguiente: ------------------------------------------------- 


“ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS DE LA FEDERACIÓN DE ANATOMÍA 


PATOLÓGICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A.C.- Celebrada el 2 de octubre del 2010, en la ciudad de México, 


D.F.- En la ciudad de México D.F., el sábado 2 de octubre del 2010, a las 12:30 horas, en el salón Cualli del Hotel 


Camino Real Aeropuerto, fue celebrada la Asamblea Extraordinaria de Delegados de La Federación de Anatomía 


Patológica de la República Mexicana A.C. Fue presidida por el Dr. Reynaldo Falcón Escobedo en su calidad de 


Presidente,  bajo el siguiente orden del día: Asunto único: -Incorporación de la Federación de Anatomía 


Patológica de la República Mexicana A.C. a la Academia Internacional de Patología. 1. La asamblea dio inicio a 


las 12:30 horas. en segunda convocatoria, con los siguientes participantes: -Dr. Reynaldo Falcón Escobedo, 


Presidente de la Federación de Anatomía Patológica de la República Mexicana A.C.  -Marco Aurelio González Romo, 


Secretario General de la Federación de Anatomía Patológica de la República Mexicana A.C. y Delegado por el 


Asociación Tabasqueña de Anatomía Patológica A.C. -Dra. Guillermina Eréndira Pedroza Herrera, Tesorera de la 


Federación de Anatomía Patológica de la República Mexicana A.C. y Delegada por la Asociación Mexicana de 


Patólogos del Centro A.C.  -Dra. María del Carmen Granda Ricart, Delegada por el Colegio Estatal de Médicos 


Anatomopatólogos de Baja California, A.C.  -Dra. Vilma Barahona Matamoros, Delegada y Presidenta del Colegio de 


Anatomopatólogos del Estado de Oaxaca A.C.  -Dra. Leonor Eugenia Guadalupe Martínez Alonso, Delegada y 


Presidenta del Colegio de Médicos Anatomopatólogos y Citólogos del Estado de Chihuahua A.C.  -Dr. Onésimo 


Hernández Cruz, Delegado y Presidente del Colegio de Médicos Anatomopatólogos y Citólogos del Estado de 







Tamaulipas A.C. -Dra. María del Pilar Galicia López, Delegada y Presidenta del Colegio de Médicos 


Anatomopatólogos del Estado de Puebla A.C. -Dr. José Antonio Palet Guzmán, Delegado y Presidente del Colegio de 


Anatomopatólogos de Veracruz A.C.  2. El Dr. Reynaldo Falcón Escobedo presidente de la Federación agradeció a los 


asistentes su presencia en esta asamblea. 3. A continuación explicó que con el propósito de formalizar la 


incorporación de la Federación a la Academia Internacional de Patología es necesario cumplir todos los requisitos que 


exige la Academia. Entre ellos el de enviar un documento que declare los estatutos bajo los cuales se regirá el 


funcionamiento como División Mexicana de la Academia Internacional de Patología. 4. El Dr. Marco Aurelio González 


Romo, secretario general de la Federación, dió lectura a los beneficios de pertenecer a la Academia Internacional de 


Patología: La AIP es la asociación internacional de patología más antigua en el mundo, tiene un rico patrimonio 


histórico y fue fundada por Maude Abbott en 1906. La AIP celebró su centenario en Montreal, Canadá en 2006. ---------- 


Los beneficios de pertenecer a la AIP son: •El Prestigio de ser parte de un grupo de patología de clase mundial. •El 


apoyo científico y académico de todo el mundo. •La AIP se dedica al avance de la patología mediante la divulgación de 


conocimientos a través de un gran número de ofertas educativas, tanto a nivel de divisiones, así como en su Congreso 


Internacional Bienal. •La reunión anual de la Academia de Patología de los Estados Unidos y Canadá (USCAP), una 


división de la IAP, tiene con mucho la mayor asistencia de patólogos de todas las reuniones en el mundo (casi 3300). 


•En el Congreso Bienal de AIP, usted será capaz de conocer e interactuar con un gran número de patólogos de 


renombre mundial en persona. •Los miembros reciben el boletín International Pathology. •Se recibe correspondencia 


de las divisiones locales, anuncios de reuniones y boletines informativos. •Contamos con una red de expertos en 


Patología disponibles para dar conferencias en su país. •Foros para compartir su experiencia, expresando su opinión 


profesional, y la creación de una reputación dentro de la industria. •Acceso a asistencia educativa para actividades 


docentes. •Acceso sin restricciones al galardonado sitio web de la AIP. •Ayuda financiera para sus programas 


científicos y educativos. •La oportunidad de mantenerse al día con los avances científicos. •La Oportunidad de 


participar en la comunidad científica mundial. •Sus cuotas de membrecía también ayudan a financiar programas 


educativos que están disponibles para la comunidad en general y para su división de patología. •Reducción de las 


cuotas de suscripción a Modern Pathology y/o Laboratory Investigation (uno o ambas revistas). •Reducción de la cuota 


de inscripción, cuotas de los cursos de la reunión anual de la Academia de Patología de los Estados Unidos y Canadá 


(USCAP) y otras reuniones USCAP. •El acceso al sitio web de USCAP, donde están disponibles miles de imágenes, 


así como 4500 resúmenes científicos de vanguardia con búsquedas por tema. •Más de 700 módulos en 19 de órganos 


y sistemas en el sitio web disponibles de forma gratuita. ------------------------------------------------------------------------------------ 


•Es elegible para recibir materiales educativos de la USCAP. 5. Posteriormente el Dr. Reynaldo Falcón Escobedo dió 


lectura a la propuesta de normatividad bajo la cual se regirá la Federación en su funcionamiento como División 


Mexicana de la Academia Internacional de Patología: NORMATIVIDAD --------------------------------------------------------------- 


ARTÍCULO I – NOMBRE Se ratifica la incorporación de la Federación de Anatomía Patológica de la República 


Mexicana A.C. a la Academia Internacional de Patología como División Mexicana de la Academia Internacional de 


Patología, como imagen en espejo, y congregará a los miembros de las agrupaciones afiliadas a la Federación y a 


otros miembros destacados de la comunidad mexicana de patólogos. ARTÍCULO II – OBJETIVOS (tomados de los 


objetivos de la federación 4.2 al 4.7) A.- Fomentar el desarrollo de la anatomía patológica en nuestro país. B. Asesorar 


a las universidades, instituciones médicas, sociedades, asociaciones, consejos de especialidad y organismos públicos, 







así como a toda clase de personas físicas o morales, nacionales o extranjeras. C. Colaborar con las universidades e 


instituciones médicas de nuestro país en la elaboración y actualización de los programas de adiestramiento de la 


especialidad de Anatomía Patológica. D. Preparar, editar y distribuir publicaciones y otras informaciones relacionadas 


con la Anatomía Patológica. E. Organizar congresos y cursos de tipo académico con el fin de actualizar el 


conocimiento de la Anatomía Patológica entre sus miembros. F. Y en general promover la excelencia en el 


diagnóstico, enseñanza e investigación de la Patología. ARTÍCULO III – MEMBRESIA 1. La membrecía será de 


alcance internacional y se compondrá de las siguientes categorías: miembros titulares, miembros en entrenamiento, 


miembros honorarios y miembros eméritos. Estas clases se definen en los reglamentos. 2. Los miembros de 


cualquiera de las agrupaciones afiliadas a la federación al corriente de sus cuotas serán incorporado automáticamente 


a la División. Los candidatos no miembros de agrupaciones federadas deberán presentar una solicitud acompañada de 


una carta de recomendación de dos miembros de la División. Su aceptación se hará por el Consejo de la División. La 


elección de miembros honorarios y de miembros eméritos se efectuará mediante la aprobación del Consejo 


Internacional sobre la recomendación por escrito de la División. Cualquier persona que sea electa a cualquier clase de 


membrecía de la División, al mismo tiempo automáticamente pasa a ser miembro de la misma clasificación en la 


Academia. ARTÍCULO IV - MESA DIRECTIVA, CONSEJO INTERNACIONAL Y COMITÉ EJECUTIVO 1. La mesa 


directiva de la División será la misma que la de la Federación y estará constituida por un Presidente, un Presidente 


electo (Vicepresidente de la Federación), un Secretario General y un Tesorero.  2. El Consejo Internacional de la 


División Mexicana de la Academia Internacional de Patología estará constituido por la mesa directiva, el más reciente 


ex-presidente que en lo sucesivo se denominará como el Presidente anterior, y los concejales. Los concejales serán 


designados y servirán en la forma que establezcan los Reglamentos. 3. El Comité Ejecutivo estará constituido por la 


mesa directiva y el Presidente anterior. Si la División Mexicana de la Academia Internacional de Patología organiza un 


Congreso Internacional de la Academia Internacional de Patología, el Presidente de este próximo congreso servirá 


como un miembro asesor sin derecho a voto. El Comité Ejecutivo estará facultado para actuar en nombre del Consejo 


Internacional cuando éste no esté en sesión. REGLAMENTOS ARTÍCULO I - MEMBRESÍA  1. Los Miembros Titulares 


serán aquellos que posean título de médico y entrenamiento en Anatomía Patológica de al menos 3 años en un 


programa reconocido nacional o internacionalmente. 2. Los miembros en entrenamiento serán aquellos médicos 


graduados que se encuentren realizando un programa de residencia en Anatomía Patológica, subespecialidad, 


maestría o doctorado relacionados con la Anatomía Patológica. No excederá de cinco (5) años y al momento del 


término del programa, esta categoría de miembro quedará automáticamente anulada. 3. Los miembros honorarios 


serán aquellas personalidades distinguidas por su eminente servicio a la medicina y sobre todo a la causa de la 


patología y de la Academia. 4. Los miembros eméritos serán aquellos que han estado en una buena posición en la 


Academia y que han alcanzado la edad de 65 años o que se han retirado de un empleo remunerado en la profesión 


médica. 5. La cuota de membresía anual será la que determine el Consejo Internacional de la Academia Internacional 


de Patología, se pagará por adelantado, y deberá pagarse a través de su asociación local. 6. Los miembros en buena 


situación que se retiren de la práctica activa pueden ser elegidos como miembros eméritos, con pago de suscripción 


anual reducida. 7. Las personas distinguidas por servicios eminentes a la medicina y en especial a la causa de la 


patología y de la División pueden ser Miembros Honorarios por nominación. Dichos miembros estarán exentos de las 


cuotas anuales por membrecía y a la revista, y son elegibles para asistir a todas las Reuniones de la División. 8. Los 







miembros en entrenamiento serán elegibles para una tasa anual reducida, que volverá a la cuota de afiliación ordinaria 


una vez se haya completado la formación dentro de México. Para los miembros en entrenamiento  que se encuentren 


en países no miembros, el estado de residente va a ser visto como un período máximo de 5 años, con la aprobación 


del Consejo requerida para una extensión. ARTÍCULO II – ELECCIÓN  DE LA MESA DIRECTIVA Y CONCEJALES. 1. 


– Los miembros de la mesa directiva de la División, serán los mismos de la Federación de Anatomía Patológica de la 


República Mexicana A.C. y serán elegidos de acuerdo con el Artículos: 12, 17, 21, 22 y 23, de los Estatutos de la 


misma, de la siguiente manera: ARTÍCULO 12. El Consejo de Gobierno será presidido por el Consejo Directivo, el cual 


estará constituido de la siguiente forma: A).- Un Presidente. B).- Un Vicepresidente. C).- Un Tesorero y D).- Un 


Secretario General. ARTÍCULO 17.- Todos los miembros integrantes del Consejo Directivo durarán en su cargo un 


período de 2 años, no pudiendo ser reelegidos para el mismo cargo en el período siguiente. ARTÍCULO 21.- 


ELECCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO El Consejo Directivo de la Federación será elegido por los Delegados de 


las agrupaciones federadas. El Consejo Directivo deberá ser elegido del grupo de Delegados de la Federación. Para 


que legalmente puedan llevarse a cabo las elecciones, el quórum representativo será de las 2/3 dos terceras partes de 


los Delegados de las agrupaciones federadas. En caso de que no se ajuste, se citará a una segunda sesión de 


elecciones 30 minutos después y el quórum que exista se considerará legal. El Presidente solicitará a la asamblea que 


nombre dos escrutadores que constatarán la acreditación de los Delegados. Se solicitarán candidatos para 


Vicepresidente y Tesorero. El Presidente designará a su Secretario General. Las propuestas podrán ser hechas por 


cualquier miembro de la Federación, a través de sus Delegados. El nuevo Consejo Directivo se elegirá entre los 


Delegados presentes o entre los ausentes debidamente justificados. ARTÍCULO 23.OBLIGACIONES DEL 


VICEPRESIDENTE. Sustituir al Presidente cuando por algún motivo justificado no pueda presidir cualquiera de los 


actos de la Federación. Asumir la Presidencia al término de su período si se considera que ha cumplido con sus 


obligaciones y si ha asistido cuando menos a dos terceras partes de las reuniones del último año. 2. - Los Consejeros 


serán elegidos por el comité ejecutivo para que actúen por un período de tres años y no podrán optar a la reelección 


como consejeros hasta después de un período de tres años 3. - El número de concejales serán elegidos de acuerdo a 


la norma descrita en el capítulo II, apartado 3, de los estatutos de la Academia Internacional de Patología. 4. - El 


Consejo tendrá facultad para nombrar a cualquier miembro de la Sociedad para asistir a Reuniones del Consejo, pero 


el miembro cooptado no tendrá el poder de votar. La duración del mandato del Consejo comenzará a partir del 1 de 


enero del año siguiente a la elección. ARTÍCULO III - FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA. 1. - El Consejo deberá 


formular políticas y autorizará el desembolso de los fondos de la División para asuntos ordinarios. 2. - El Presidente, el 


Vicepresidente, el Presidente anterior, el Tesorero, el Secretario General y el Secretario de reuniones, desempeñarán 


las funciones que habitualmente están asignadas a dichos puestos. El Consejo nombrará comisiones permanentes y 


temporales que sean necesarias para la adecuada administración de los asuntos de la División. ------------------------------- 


3. - Las subcomisiones permanentes serán: el Subcomité de Finanzas, la Subcomisión de Educación, el subcomité de 


Programas y Reuniones y el Comité de nominaciones y membrecía. El Tesorero, el Secretario de Reuniones y el 


Presidente anterior, presidirán respectivamente estos subcomités. 4. - Los Secretarios presentarán al Consejo 


informes de todas las actividades desde la última reunión y el Tesorero presentará una declaración financiera 


debidamente auditada. También presentará un presupuesto estimado para la aprobación del Consejo ARTÍCULO IV – 


REUNIONES El programa de Reuniones se compondrá de tres (3) partes: 1. - El Consejo se reunirá antes y después 







de la Asamblea General de la División y adoptará medidas sobre cuestiones tales como sean presentadas a la misma. 


Estas serán normalmente dos veces al año, en primavera y otoño. 2. - La Asamblea General de la División incluirá los 


informes de la secretaria General y del secretaría de reuniones, el informe del tesorero, la elección de la Mesa 


directiva y de los Concejales, así como la consideración de los asuntos que puedan ser requeridos. Esta normalmente 


se llevará a cabo en el momento de la reunión científica de la División. 3. - La reunión científica se realizará vez por 


año en noviembre o en septiembre, que será la misma para la de la Federación de Anatomía Patológica de la 


República Mexicana, A.C. 4. - El Consejo podrá ser llamado a sesiones extraordinarias por el Presidente para 


gestionar los asuntos que sean necesarios para atender las emergencias. El Consejo podrá nombrar funcionarios 


interinos o consejeros, para llenar vacantes que se produzcan por la elección, renuncia o muerte. Todas las acciones 


del Consejo, en estas circunstancias son tomadas en aras de la División y el Secretario General notificará a los 


miembros de dichas acciones 5. - Los Miembros podrán  invitar a no miembros a las reuniones científicas, siempre que 


estos paguen el costo de inscripción. 6. - Las asambleas generales extraordinarias pueden ser convocadas por el 


Presidente o solicitadas por lo menos por dos Delegados al Presidente. Requerirán de una orden del día y de un 


quórum mínimo de 2/3 partes de los Delegados. Si se requiere de una segunda convocatoria para cualquier asamblea 


será 30 minutos después con los miembros que asistan. ARTÍCULO V –RESOLUCIÓN DE NEGOCIOS El quórum 


para una reunión del Consejo estará compuesto por más de 50% de los miembros del Consejo, por lo menos uno de 


los cuales debe ser un miembro de la mesa directiva. ARTÍCULO VI - CAMBIOS EN LOS ESTATUTOS COMO 


DIVISIÓN MEXICANA DE LA ACADEMIA INTERNACIONAL DE PATOLOGÍA.  Las Enmiendas a la Constitución y los 


Estatutos deberán enviarse previamente al Secretario General por escrito para su consideración del Consejo. La 


enmienda propuesta y la recomendación del Consejo se presentarán a los miembros ya sea en la asamblea General o 


por correspondencia. Se exigirá un voto por mayoría simple de los presentes en una Asamblea General o de los 


votantes cuando sean encuestados por correspondencia, para la adopción de la enmienda propuesta. 6. Finalmente se 


nombró como escrutadora a la Dra. Guillermina Eréndria Pedroza Herrera y se sometió a votación, la cual fue 


aprobada en forma unánime por los delegados asistentes, determinándose por lo tanto que: La Federación de 


Anatomía Patológica de la República Mexicana en base a la facultad que le confiere su artículo 4.15, y con el 


propósito de darle una proyección y reconocimiento internacional, acuerda por unanimidad en Asamblea 


Extraordinaria de Delegados efectuada en la ciudad de México D.F., el 2 de octubre del 2010, RATIFICAR su 


incorporación a la Academia Internacional de Patología, como la DIVISIÓN MEXICANA DE LA ACADEMIA 


INTERNACIONAL DE PATOLOGÍA de conformidad con sus fines y objetivos y con la normatividad propuesta 


para tal efecto. 7. Se propuso y aprobó al Dr. Reynaldo Falcón Escobedo como delegado para la protocolización ante 


la notaría pública  de la presente ACTA. 8. Se propuso y aprobó al Dr. Sergio Sánchez Sosa para la presentación de la 


solicitud y esta propuesta ante la Academia Internacional de Patología en Sao Paulo, Brasil, el próximo 10 de octubre. 


9. SE DIO POR CONCLUÍDA LA ASAMBLEA A LAS 14:40 H. Y PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA 


PRESENTE ACTA. Dr. Reynaldo Falcón Escobedo. Presidente de la Federación de Anatomía Patológica de la 


República Mexicana A.C. Dr. Marco Aurelio González Romo. Secretario General de la Federación de Anatomía 


Patológica de la República Mexicana A.C. Dra. Guillermina Eréndira Pedroza Herrera. Tesorera de la Federación de 


Anatomía Patológica de la República Mexicana A.C. Dra. María del Carmen Granda Ricart. Delegada por el Colegio 


Estatal de Médicos Anatomopatólogos de Baja California, A.C Dra. Guillermina Eréndira Pedroza Herrera. Delgada por 







La Asociación Mexicana de Patólogos del Centro A.C Dra. Vilma Barahona Matamoros. Delegada y Presidenta del 


Colegio de Anatomopatólogos del Estado de Oaxaca A.C Dra. Leonor Eugenia Guadalupe Martínez Alonso. Delegada 


y Presidenta del Colegio de Médicos Anatomopatólogos y Citólogos del Estado de Chihuahua, A.C. Dr. Onésimo 


Hernández Cruz. Delegado y presidente del Colegio de Médicos Anatomopatólogos y Citólogos del Estado de 


Tamaulipas A.C. Dra. María del Pilar Galicia López. Delegada y Presidenta del Colegio de Médicos Anatomopatólogos 


del Estado de Puebla A.C. Dr. Marco Aurelio González Romo. Delegado por el Asociación Tabasqueña de Anatomía 


Patológica A.C. Dr. José Antonio Palet Guzmán. Delegado y presidente del Colegio de Anatomopatólogos Veracruz 


A.C.”.- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


------------------------------------------------------------------- C L Á U S U L A S  ----------------------------------------------------------------  


PRIMERA.-  REYNALDO FALCON ESCOBEDO en su carácter de Presidente del Consejo Directivo de la Asamblea  


Extraordinaria, deja protocolizada en el presente instrumento el acta levantada con motivo de la celebración de dicha 


asamblea, efectuada el día 02 dos de Octubre de 2010 dos mil diez, misma que ha quedado descrita en el 


antecedente segundo de la presente acta, la cual se tiene aquí por reproducida en todas sus partes, para que surta 


sus efectos conforme a derecho, quedando formalizado todos y cada uno de los acuerdos tomados en dicha 


Asamblea. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


SEGUNDA.- Todos los impuestos, honorarios, gastos de inscripción en la oficina del Registro Público de la Propiedad 


y Comercio que se ocasionen por este instrumento serán a cargo de LA FEDERACION DE ANATOMIA 


PATOLOGICA DE LA REPUBLICA MEXICANA, A.C. ------------------------------------------------------------------------------------- 


--------------------------------------------------------------- G E N E R A L E S   ------------------------------------------------------------------- 


El señor REYNALDO FALCON ESCOBEDO, manifiesta ser mexicano por nacimiento, originario de Monclova, 


Coahuila, donde nació el día 17 diecisiete de Junio de 1956 mil novecientos cincuenta y seis, de ocupación Medico 


Anatomopatologo, de estado civil casado, con domicilio en la calle Sierra Santa Catana numero 113 ciento trece, 


Colonia Las lomas cuarta sección, quien se identifica con credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto 


Federal Electoral numero de folio 041918025.- ------------------------------------------------------------------------------------------------ 


-------------------------------------------------------------   F E   N O T A R I A L  ----------------------------------------------------------------- 


El suscrito Notario, en cumplimiento de los dispuesto por el artículo 74 setenta y cuatro fracción XIII décimo tercera de 


la Ley del Notariado vigente para el Estado de San Luís Potosí, certifico y Doy Fe de lo siguiente: ---------------------------- 


a).- Que me aseguré de la identidad del compareciente, quien a mi juicio, tiene plena capacidad legal, pues en el no 


observé manifestaciones de incapacidad natural y no tengo conocimiento de que este sujeto a incapacidad civil   -------- 


b).- Que expliqué al compareciente, el valor y consecuencias legales del contenido de la presente escritura. --------------- 


c).-  Que el compareciente expreso sus generales y dijo estar capacitado para la celebración de este acto jurídico. ------ 


d).- Que advertí al compareciente de las penas en que incurren los que declaran falsamente, protestando conducirse 


con verdad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


e).- Que el compareciente me expreso bajo protesta de decir verdad que las firmas que aparecen en el acta que se 


protocoliza son autenticas de las personas que ahí se indican, por haber sido puestas de su puño y letra. ------------------ 


L E I D O el presente instrumento al compareciente y debidamente enterado del valor, fuerza y efectos legales, ratificó 


su contenido, firmando al calce hoy día de su otorgamiento, expresando su conformidad, en unión y presencia del 







suscrito notario.- DOY FE.-Firma ilegible del compareciente.-ANTE MI.- Licenciado Juan Carlos Barrón Cerda.- 


Notario Publico numero veintisiete.- firma el sello de autorizar de la notaria.- ------------------------------------------------- 


NOTA COMPLEMENTARIA PRIMERA: Quedó agregado al Apéndice de documentos del Protocolo a mi cargo bajo el 


número 12463/2010 doce mil cuatrocientos sesenta y tres diagonal dos mil diez el recibo oficial expedido por la 


Secretaria de Finanzas del Estado, relativo al pago del Impuestos por Instrumentos Jurídicos. San Luís Potosí, a los 


06 seis de Octubre de 2010 dos mil diez.- DOY FE.- Licenciado Juan Carlos Barrón Cerda.- Notario Publico 


numero veintisiete.- firma el sello de autorizar de la notaria.- ------------------------------------------------------------------------ 


Estando cubiertos los requisitos legales exigidos y contribuciones que causa el presente instrumento LO AUTORIZO 


DEFINITIVAMENTE en la Capital del Estado de San Luís Potosí, a los 06 seis de Octubre de 2010 dos mil diez.- DOY 


FE.- Licenciado Juan Carlos Barrón Cerda.- Notario Publico numero veintisiete.- firma el sello de autorizar de 


la notaria.- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU ORIGINAL SEGUNDO EN SU ORDEN DEL INSTRUMENTO NUMERO  


CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS DEL VOLUMEN  DOS MIL CIENTO TREINTA Y 


CUATRO, DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27 VEINTISIETE, FUE DEBIDAMENTE 


COTEJADO, CORREGIDO, SELLADO Y AUTORIZADO, VA EN  05 CINCO FOJAS ÚTILES.- SE EXPIDE A FAVOR 


DE “FEDERACION DE ANATOMIA PATOLOGICA DE LA REPUBLICA MEXICANA” ASOCIACION CIVIL.- EN LA 


CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, A 06 SEIS DE OCTUBRE DE 2010 DOS MIL DIEZ.- DOY FE.- --  
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Villahermosa, Tabasco. Mexico. October 6, 2010. 


 
David F. Hardwick, MD 
Secretary of the International Academy of Pathology 
 
Dear doctor 


 
Below you will find the list members of the Provisional Mexican 


Division of the International Academy of Pathology. 
 
Best regards, 
 


 
 
 
 


Dr. Marco Aurelio González Romo 
General Secretary 


 
 1. Dr. Reynaldo Falcón Escobedo 


2. Dr. Eduardo Luévano Flores 


3. Dr. Marco Aurelio González Romo 


4. Dra. Guillermina E. Pedroza Herrera 


5. Dr. Ezequiel Vélez Gómez 


6. Dr. Sergio Sánchez Sosa 


7. Dr. Arturo Angeles Angeles 


8. Dr. Luís Muñoz Fernández 


9. Dr. José Manuel Córdova Coyot 


10. Dr. Humberto Arturo López Padilla 


11. Dra. Erika Grajales Pérez 


12. Dr. Manuel Nicanor Caballero González 


13. Dra. Alejandrina Rodríguez Hernández 


14. Dra. Ma. de los Ángeles López A 


15. Dr. Antonio Gómez Díaz 


16. Dr. Guillermo Juárez López 


17. Dr. Jorge Ernesto Valdez García 


18. Dr. Juan Pablo Robles Noriega 


CONSEJO DIRECTIVO 


2009-2011 


 


 


Dr. Reynaldo Falcón Escobedo 


Presidente 


 


Dr. Eduardo Luévano Flores 


Vice-Presidente 


 


Dr. Marco A. González Romo 


Secretario 


 


Dra. Guillermina Pedroza 


Herrera 


Tesorero 


 


 


 


 


CONSEJO CONSULTIVO 


 


Dr. Sergio Sánchez Sosa   


 


Dr. Arturo Ángeles Ángeles 


 


Dr. Luis Muñoz Fernández 


 


Dr. Ezequiel Vélez Gómez 
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19. Dr. Francisco Aguilar Von Borstel 


20. Dr. Jorge Rodarte Corro 


21. Dr. Agustín E. Aguirre Niebla 


22. Dr. Jesús Alberto Cortez Hernández 


23. Dr. Rafael Casillas Mesina 


24. Dra. Sonia Candelaria Casillas Godoy 


25. Dr.David Padilla Ballesteros 


26. Dr.Julio Palacios Jiménez 


27. Dra.Leonor  Eugenia Martínez Alonso 


28. Dra.Edith Bocanegra Marmolejo 


29. Dr.Teodoro Gurrola Morales 


30. Dra.Vilma Barahona Matamoros 


31. Dra.Pilar Galicia López 


32. Dr.Francisco Javier Marino Ramírez 


33. Dr.Jorge Platt García 


34. Dr.Gustavo Lastra Camacho 


35. Dr.Onésimo Hernández Cruz 


36. Dr.Ricardo Rincón Taracena 


37. Dr.José Antonio Palett Guzmán 


38. Dra.Beatriz Caballero 


39. Dr.David Bulnes Mendizábal 


40. Dra.María del Carmen Granda-Ricart 


41. Dra.Lourdes González Maynez 


42. Dr.Gumaro Martínez Guzmán 


43. Dr.Salvador López Patiño 


44. Dra. Myriam Delgado Morales. 


45. Dra. Isidora Aguirre Ińiguez. 


46. Dr. Jorge López. 


47. Dr. Ricardo Fierro Murga 


48. Dr. Ernesto Ramos Martínez. 


49. Dr. Margarito Hernández. 


50. Dr. José Conrado De Anda Rivera. 


51. Dr. Alfredo Felipe Gallardo Loya. 


52. Dr. Jesús Gómez  Araujo. 


53. Dr. Pablo Hernández Hernández. 
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54. Dr. Enrique Vanegas Venegas. 


55. Dr. Elías Abud Abud. 


56. Dra. Elba Lorena Díaz Amezquita 


57. Dra. Karla Yolanda Meza Villalobos 


58. Dr. Alfonso Valenzuela Espinoza 


59. Dr. Roberto Alegre Palafox 


60. Dr. Enrique Schulz Robles 


61. Dr. Joel Anaximandro Ochoa Salas 


62. Dr. José Luis Pineda Camacho 


63. Dra. Raquel Ibarra Iñiguez  


64. Dra. Iracema de Avima Olvera 


65. Dr. Mario Alberto Kazuhiko Nomura Solis 


66. Dr. Gilberto Valenzuela Acedo 


67. Dr. Víctor Ramon de Alba Ramírez  


68. Dra. Paris Astrid Mier 


69. Dr. Edgar Castro 


70. Dra.Jennifer Burgos 


71. Dr. Carlos Alberto Cazares Flores 


72. Dr. German Gabriel Gutierrez Perez-Tejada 


73. Dra. Patricia Alcocer Gregory 


74. Dr. Jesus Javier Cisneros Sandoval 


75. Dr. Raul de León Escobedo 


76. Dra. Miriam Fuentes Sánchez  


77. Dr. Alfredo Lom Horta 


78. Dr. Alfredo Lom García 


79. Dra. Rogelia López Zaleta  


80. Dra. Leticia Martínez Pérez  


81. Dra. Gloria Madrid Valero 


82. Dr. José Luis Morales Vázquez 


83. Dra. Piedad Pérez Padilla 


84. Dr. Rodolfo Reyes Rivas 


85. Dr. Jesús Sifuentes Guerrero 


86. Dr. Juan Jesús Szymanski Gómez 


87. Dr. Miguel Angel Vázquez Garza 
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88. Dra. Emilia Zamarron Tobias 


89. Dra. Reyna Margarita Fuerte Torres 


90. Dr. Rubén González Romo 


91. María Teresa Sánchez Ramón 


92. María Teresa López Gaytán 


93. Emmanuel Estévez López 
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Dr. Reynaldo Falcón Escobedo 


Presidente 


 


Dr. Eduardo Luévano Flores 


Vice-Presidente 


 


Dr. Marco A. González Romo 


Secretario 


 


Dra. Guillermina Pedroza 


Herrera 


Tesorero 


 


 


 


 


CONSEJO CONSULTIVO 


 


Dr. Sergio Sánchez Sosa   


 


Dr. Arturo Ángeles Ángeles 


 


Dr. Luis Muñoz Fernández 


 


Dr. Ezequiel Vélez Gómez 


 


 


 
 


Villahermosa, Tabasco. Mexico. October 6, 2010. 
 
 
David F. Hardwick, MD 
Secretary of the International Academy of Pathology 
 
Dear doctor 


 
The new temporary officers and councilor of The Provisional Mexican 


Division of the International Academy of Pathology, commit ourselves to 
submit $ 6.00 USD per member annually as dues to the International 
Academy of Pathology Treasurer after the International Council approves 
establishment of our new Division. 
 
Best regards, 
 
 
 


Dr. Marco Aurelio González Romo 
General Secretary 


 


 


 


 


 


 





